
31/7/23, 10:53 Correo: Juzgado 01 Laboral - Meta - Acacias - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRhM2RjYTJmLWI0MzAtNGM5Ny1hZDRiLTgwYTRiMTNiNWIxNQAQAEqrc%2B9IfTJBqa9XA4hR… 1/1

TUTELA JAIME OLARTE

tramitesjuridica epcacacias <tramitesjuridica.epcacacias@inpec.gov.co>
Lun 31/07/2023 10:20

Para:Juzgado 01 Laboral - Meta - Acacias <jlato01acacias@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
TUTELA JAIME OLARTE.pdf;

--

Atentamente,

 

Oficina Jurídica CPMS Acacías - Incluye pabellón de Mujeres 

Ministerio de Justicia y del Derecho

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la
Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que
ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a
quien lo envió y borre este material de su buzón. 



\ 







o 
.J 

e. - > f 1 Y t D ro i1) 0 e:, 0 _ fP ,.) 1 u . \, , l . e_ €J1\U o J , {4-,'L" y.)(!' u(;¡; ¡c0 (P 

A �-'�- 
/-tnc�O �·( �J� J 

./ .,.; 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
SALA DE DECISIÓN PENAL 

- DESPACHO 003 - 
) 

Villavicencio, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO: 50001 60 00 565 2017 00064 O 1 
PROCESADO: JAIME EDUARDO OLARTE BLANDÓN 
DELITO: EXTORSIÓN AGRAVADA 
ASUNTO: INFORMA ESTADO DEL PROCESO 

' � 
} 
) 

A través de escrito allegado al correo institucional de la Secretaría de esta 
Corporación", el procesado Jaime Eduardo Olarte Blandón solicita 

información sobre el estado actual del presente trámite judicial. En 
consecuencia, se dispone: 

Informar al peticionario que la actuación ingresó al despacho el 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021} y en la presente fecha 

se registró proyecto de sentencia que se pasó a consideración de los demás 
Magistrados que integran la Sala Especializada. 

Por la Secretaría de la. Sala, infórmese lo expuesto al interesado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 9-Cr·-� -·· ·U o. 
ALCIBÍADES VARGAS BAUTISTA 

Magistrado 

-La solicitud recibida el 5 de julio en el correo electrónico de la Secretaría de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Villavicencio e ingresa el proyecto de respuesta al Despacho No. 003 de. 
la Sala Penal. 
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CW:: so 001 60 00555 2017 00054 // '--- l .. � 

I No. lme;r�: 1.tm$8 (el contestar favor citar este número/ / :/ l 
PROCBADO: (1) JAIME EDIJAROO Oll\RTE GAAZON, (2);crusrJAN YESIP ENEMECi{ \ MNZON · 
DELiro: Extorsion En Grado de Tentativa v Fuaa De. Presos \ 

f.ZSCAUA; 8 �izada de Vil!avicenclo 

Señor 
e�bledmtenm Psilti¡¡ndiarla v �vio 4foAGJ�� 
julidicaepcacadas@lnpec.gw.cl; jefejuriáica.eptacacias@inpec.gov.co 
Acacias, Meta 

ORDE�. Sl!i; iiiCARti;i.AQQij Wc. «115 
Atad.is, Ms.a ocho (08) de marzo de 2021 

.... . 
En cumi)limiento a lo ordenado por a Juzgado mediante Seiítencla No. OSO de f&.ha de 2021r· , 
proforlda dentro de ta CEusa de la referenáa, comedidamente le solicito privar de ,a libertad e.i ese 
oantro c.arcetaño a JlA!�I: alUAru'.BO@tARTI: Cln.ANDO«O, identificado con la cédulc:. da ciudadanía 
número 17.417.589 de Acadas, de anotaciones personales y civílzs conoddas, quien fue condenado 
a Ja pena principal y der1nitlva de den\D dos (102) meses de pr1sion y multa de cuatrotlentos cincuent3 
(450) S.M.M.L.V., como auttlr rn&terlat responsable dei punlbie de EXTORSIÓ�!. La multa la deberá. 
consignar en la cuenta fl�mero �082-00-00540-S del B:ana:i Agrtiño de Colombia ;,.i nombre -de la 
RAMA JUDICIAL- MULTAS Y �NDIMIDITOS - CUEMTA UNICA NAOONAL; a la ejecutoria rlei íallo. 
NEGAR. a JAiME EOUARDO Cl.AR.� ���00� la st.Lepensión condicional qe ia ejecución de ta 
pena y la pnsió.'l domldnarta wmo su..c:tfultiva de Is prisión lntramúrai, p�e\Jista en � Art 63 y 388 de! 
C.P. por ¿¡usenda de Fas �;:a� ob�ill'.üs. ?or s-acr<;í':aria �ídanse las respectivas órdenes de 
encarce!ación. Iguai�nte ea rJega lal)ri.sí'5n ·domicillana por ia condición de padre cabeza de famma,. 
conforme a lo expuesto at � p-arte motiva. 

es de é2!ít\tar qua el prot�do se oomemra. cumtllier�o deitandi.n ��mkiiüriaiña �:m s� C5!H� 
1® A Ne. l'-33 �mo PalermG de hl cul®d de AC¡?Ja�, L\1á�, ceD¡¡¡&ar: 310·:M.Si.Si�; eman. 
sl!a�fllia�me197S@gn-'1�uam . 

i.Zl deci!:llrm fu<a obj� da 1'€-tUIDD Ge ;pelooón Y oo. a!rijQ dichii3 m� <iaffle·U:p SB§ai �®Mi 
dsl ffo¡ttorab&e Tnbunai $u,tmor IBel Di� Judh:mi d0 VUlavice��c. Lo anterlor, para su 
conocimiento y demás:ñnés' pertinentes. �\,. _ ., . -o� º ' 
Atentamen'"ie, • • ir\ 4 ¡6 f"1'..,. -,�,A- 
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ORDEN DE DETENCIÓN DOMICILIARIA 114 /· n,o )bt9ttJ-o 
;.;J . l 00�2.3 

. - 1 

Villavicencio. veinticinco (25} de junio de dos· mil dieciocho (2018p".Y- tvec 
SEÑOR: . 
DIRECTOR . . 

. ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ACACIAS / 
Ciudad . . 

C.U.I. 50001 6000 565 2017 00064 . . 
/ 

Procesados: JAIME EDUARDO OLARTE BLANDON .7 
Delitos: EXTORSIÓN 

De manera atenta le comunico que en audiencias preliminares celebradas en 
la fecha, dentro del proceso identificado 'con el radicado de la referencia. 
este estrado judicial en virtud a lo establecido en el A;.t-: 307, litera! A numeral 
'l' del C.P .P., impuso medida de aseguramiento/ privativa de.'. 16 libertad 
consistente en detención preventiva en lugar de residencia(en contra de 
JAIME EDUAR.PO OLARTE BLANOON ,identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.417 .589, !fecha de nacimiento: 19 de marzo de 197 5 en Acacias Meta. 
Quien estará recluido en ia dirección Calle 11 N°32-60 Piso 1 ° barrio Sornan, .,,.. 
Acacias, Meta. 

. . 
le hago saber que el imputado quede a disposición de.l Centro de Servicios · 
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Vlllovlcencio .. 

Fiscal que conoce del caso: O� especializado Gaula. 

Atentamente: 

Carrera 29 No. 33 B - 79 Plaza de senderes- Palacio de Justicia 
2º Piso Torre A- Oficina 217- Teléfono Fox: 6730700 
E-mail: j06pemunvill@cendoj.ramoiudicicl.aov.co 

Escaneado con CamScanner 



TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 17417589 JAIME EDUARDO OLARTE BLANDON DEMANDANTE/ACCIONANTE

SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO DE CIRCUITO - PENAL 001 ACACIAS

NÚMERO DESPACHO: 001 FECHA REPARTO: 31/07/2023 11:08:13 a. m.SECUENCIA: 4397207

ROSMIRA  MORENO ARAGON

CLASE PROCESO: TUTELA

NÚMERO RADICACIÓN: 50006310400120230013100

cd4026ca-4b1b-412a-9e7a-4046e2acd5e6

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: BENEDICTO  MORENO RODRIGUEZ

ARCHIVO CÓDIGO

1 01DEMANDA.pdf 971535ADA23FC0947097D5DBB2BB0BADEC525B20

Archivos Adjuntos

FECHA PRESENTACIÓN: 31/07/2023 11:04:24 a. m.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 31/07/2023 11:08:13 a. m.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ACACÍAS - META 

 

Carrera 20 No. 13 – 42 Piso 1 barrio cooperativo – Tel.608 6561552 

Email: j01pctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia: Acacías. – Meta, treinta y uno (31) de julio 2023. Al despacho del señor Juez 
pasa la acción constitucional radicación N° ° 50006 3104 001 2023 00131 00, 
presentada por Jaime Eduardo Olarte Blandón, contra Mg Alcibíades Vargas Bautista 
M-P a cargo del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, Sala Penal - por 
la vulneración al derecho fundamental de debido proceso y otros. -Pasa para los fines 
pertinentes-. 

 
Gisell Hernández Ninco 

 Citadora Grado III 

 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE ACACIAS 

Acacías. -Meta, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Interlocutorio 115 

(Tercer trimestre) 

 
Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela, instaurada por Jaime Eduardo 

Olarte Blandón, contra de Mg. Alcibíades Vargas Bautista M-P a cargo del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, Sala Penal, quien invoca la vulneración 

de su derecho de debido proceso, justicia y otros; este despacho judicial considera que 

no es quien debe asumir el conocimiento de la acción constitucional de la referencia, 

dado que uno de los accionados es Superior Jerárquico de este Juzgado, adicionado a 

que la sentencia en contra del accionante fue emitida por este juzgador. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta la vinculación de las enunciadas autoridades y 

atendiendo lo señalado por el decreto 333 de 2021 del artículo 2.2.3.1.2.1., del Decreto 

1983 del 30 de noviembre de 2017, por medio del cual se modifican los artículos 

2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario 

del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de  reparto de la acción de tutela, 

señala: 

 

5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo 
superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada.” (Negrilla 
fuera de texto) 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE ACACÍAS, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMITIR la presente acción constitucional a la Sala Penal de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, en su calidad de superior funcional de la Sala Penal del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, teniendo en cuenta lo 

manifestado. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la parte accionante y déjese las constancias de rigor. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

BENEDICTO MORENO RODRIGUEZ 

Juez 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

mailto:j01pctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN AUTO REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 23131 - JAIME EDUARDO
OLARTE BLANDON

Juzgado 01 Penal Circuito - Meta - Acacias <j01pctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/08/2023 8:55

Para:148-CPMSACS-ACACIAS-6 <juridica.epcacacias@inpec.gov.co>;148-CPMSACS-ACACIAS-5
<jefejuridica.epcacacias@inpec.gov.co>;MILENA MARTINEZ <notificaciones@inpec.gov.co>

1 archivos adjuntos (121 KB)
RemcompTutela23131.pdf;

Buen día, se solicita comedidamente al Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Acacías no�ficar de
la presente al PPL.

RESUELVE 

PRIMERO: REMITIR la presente acción cons�tucional a la Sala Penal de la Honorable Corte Suprema de
Jus�cia, en su calidad de superior funcional de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Villavicencio, teniendo en cuenta lo manifestado. 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la parte accionante y déjese las constancias de rigor.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN AUTO REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 23131 -
JAIME EDUARDO OLARTE BLANDON

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 01/08/2023 8:55

Para:MILENA MARTINEZ <notificaciones@inpec.gov.co>

1 archivos adjuntos (43 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 23131 - JAIME EDUARDO OLARTE BLANDON;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

MILENA MARTINEZ (notificaciones@inpec.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 23131 - JAIME EDUARDO OLARTE BLANDON

--------- -· 

mailto:notificaciones@inpec.gov.co
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN AUTO REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 23131 -
JAIME EDUARDO OLARTE BLANDON

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 01/08/2023 8:55

Para:148-CPMSACS-ACACIAS-6 <juridica.epcacacias@inpec.gov.co>;148-CPMSACS-ACACIAS-5
<jefejuridica.epcacacias@inpec.gov.co>

1 archivos adjuntos (43 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 23131 - JAIME EDUARDO OLARTE BLANDON;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

148-CPMSACS-ACACIAS-6 (juridica.epcacacias@inpec.gov.co)

148-CPMSACS-ACACIAS-5 (jefejuridica.epcacacias@inpec.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 23131 - JAIME EDUARDO OLARTE BLANDON

----- ------ --· 

--------· 

mailto:juridica.epcacacias@inpec.gov.co
mailto:jefejuridica.epcacacias@inpec.gov.co
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REMITO TUTELA POR COMPETENCIA 23131 PARA SOMETER REPARTO - JAIME
EDUARDO OLARTE BLANDON

Juzgado 01 Penal Circuito - Meta - Acacias <j01pctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/08/2023 9:06

Para:Secretaria Sala Casacion Penal
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>;Recepcionprocesospenal
<recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>;Relatoria Tutelas Sala Plena
<relatoriatutelas@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Señores
H.Corte Suprema de Jus�cia
Sala Penal

Ref: REMITE ACCIÓN TUTELA POR COMPETENCIA

En cumplimiento a lo ordenado en el auto interlocutorio 031 de fecha 22 febrero de 2023, proferido por
el Juzgado Penal del Circuito de Acacías, comedidamente me permito remi�r por competencia la tutela
de la referencia, para que sea some�da a reparto de su Honorable Sala Penal.

LINK EXPEDIENTE TUTELA : ACCIÓN CONSTITUCIONAL - 50006310400120230013100

Por favor, acusar recibido y una vez se genere el acta reparto comedidamente la envien a este Juzgado.

Cordialmente,

Gisell Hernández Ninco
Citadora III
Juzgado Penal del Circuito de Acacías

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
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